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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 056-2021-CU.- CALLAO, 08 DE ABRIL DE 2021.- EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: que aprueba el REGLAMENTO DE AYUDANTE DE CATEDRA Y LABORATORIOS. 

 

CAPÍTULO III DE LOS REQUISITOS 

 

Art. 15º. Son requisitos para acceder a la ayudantía de cátedra o de laboratorio:  

a) Ser estudiante regular, invicto en el semestre académico anterior y estar cursando los dos (2) últimos años académicos o cuatro   

(04) últimos semestres académicos de la carrera profesional correspondiente.  

b) Pertenecer al tercio superior.  

c) Demostrar vocación por la docencia y dominio de la asignatura a la que postula.  

d) Haber aprobado la evaluación correspondiente.  

e) No haber sido ayudante de cátedra de la asignatura de concurso en el semestre académico inmediato anterior. Excepto si es 

propuesto por el docente de la asignatura para su renovación.  

f) No tener sanción por falta disciplinaria en la universidad, facultad o escuela profesional a la que pertenece.  

g) No adeudar por ningún concepto a la universidad, facultad o escuela profesional. 

 

CAPÍTULO IV DE LA SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 

 

Art. 16º. El estudiante que cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 15° del presente reglamento solicita la ayudantía de 

cátedra o laboratorio al decano de la Facultad a la que pertenece, adjuntando los siguientes documentos:  

a) Constancia de matrícula última.  
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b) Copia simple del certificado de estudio o récord académico de notas refrendado por Oficina de Registros y Archivos Académicos.  

c) Copia simple de la constancia de pertenecer al tercio superior.  

d) Declaración jurada simple de no tener sanción por falta disciplinaria en la universidad, facultad o escuela profesional a la que 

pertenece.  

 

Art. 17º. El estudiante que cumpla con los requisitos señalados sólo podrá postular a una plaza.  

 

Art. 18º. Para la selección de ayudantes de cátedra o de laboratorio, el director de la Escuela Profesional, designa el Jurado 

evaluador de ayudantía de catedra o laboratorio, constituido por tres (3) docentes ordinarios para el proceso. Es responsabilidad del 

Jurado emitir el informe final de la evaluación de los documentos consignados en el artículo 16 a la Dirección de escuela profesional 

dentro de los plazos previstos.  

 

Art. 19º. Para efectos de calificación se tomará en cuenta los siguientes aspectos:  

a) Documentos solicitados en el Art. 16° del presente reglamento.  

b) Dominio de la asignatura que postula.  

 

Art. 20º. La designación de los ayudantes de cátedra o laboratorio debe ser vía concurso interno publicado por cada escuela 

profesional.  

 

Art. 21º. Los resultados finales son aprobados por el Comité Directivo de la Escuela Profesional, quien eleva al Consejo de Facultad 

para su ratificación y la emisión de la Resolución correspondiente. 

 

 
BELLAVISTA, 15 DE AGOSTO DE 2023. 
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